
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00032 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
1-. Respecto a la entidad EPS SURAMERICANA S.A., tenemos que el oficio 

No.0975 de noviembre 30 de 2020 librado a la misma (archivo No.24), fue remitido 
a la apoderada de la parte actora (archivo No.25), quien acreditó que el 22 de 
diciembre de 2020 lo radicó en los correos: rqext@suramericana.com.co y 
notificacionesjudiciales@epssura.com.co (archivo No.29), sin que a la fecha obre 
respuesta. 

 
Por ende, ante lo solicitado por la parte actora (archivo No.43), se ORDENA 

REQUERIR a la aludida EPS a efectos de que den inmediata respuesta a nuestra 
misiva No.0975 de noviembre 30 de 2020 (archivo No.24). Por secretaría líbrese 
la comunicación correspondiente adjuntando copia del citado oficio para mayor 
claridad. 

 
2-. Con el fin de considerar la sustitución de poder allegada (archivo No.44), 

por las involucradas suscríbase el memorial-poder o en su defecto, apórtese el 
mensaje de datos que la abogada principal remitió a la sustituta para el efecto (inciso 
primero del artículo 5º del Decreto 806 de 2020).  
 
 3-. La signataria del memorial que obra en los archivos No.46 y 47 debe 
estarse a lo resuelto en este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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